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E  de Mayo se ha servido S. M . 
E  las Rentas Reales Decimales de 
f  Andalucía en favor de los Sres. 
E '.omercio de M adrid; quienes por 
E ido y  obran en mi poder , resul- 

tjEir dichos Sres. para la dirección, 
j- empresa son los Sres. D . Pedro 
~= strador de Rentas Decimales de 
- 'antiayo , de las mismas, en Se- 
t cumpliendo con lo que me ha 
qeneral de Rentas, sobre que les 

■BLiecesiten, en iguales términos, que 
E  la se lo manifestó á V. , para 
5  que pidan estos encargados , 6 los 
E den los impetren •, en concepto , 
~Ü envicio se siguiesen perjuicios se- 
E  l del que los ocasione: del recibo 
E  á V. puntual aviso.
E  muchos años. jZ f  de



JL or Real orden de 4 de Mayo se ha servido S. M . 
aprobar el arriendo de las Rentas Reales Decimales de 
los cuatro Reinos de Andalucía en favor de los Sres. 
Casal y  Ceñóla, del comercio de M adrid ; quienes por 

poderes, que han otorgado y  obran en mi poder, resul
ta que los encargados por dichos Sres. para la dirección, 
manejo y  demas de la empresa son los Sres. D . Pedro 
M aría Trelles, administrador de Rentas Decimales de 
C ádiz, y  D. Alonso Santiago, de las mismas, en Se

villa. E n  su v irtud , y  cumpliendo con lo que me ha 
prevenido la Dirección general de Rentas, sobre que les 
facilite cuantos auxilios necesiten , en iguales términos, que 
si fuese la Real Hacienda se lo manifiesto á V. , para 
que les proporcione los que pidan estos encargados, 6 los 
que con su poder ú orden los impetren ■ en concepto, 
que si por fa lta  en el servicio se siguiesen perjuicios se
rán de la responsabilidad del que los ocasione: del recibo 
de esta circular me dará V. puntual aviso.

Dios guarde á V. muchos años. de
fpwvzode 1829. '




